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CUNSTITUCION DE. COMPAÑIA 
  

  

COUTRANSTAXI CUTOPAXI S.A. 
  

  

  

  

OTARÍA TERSERA | _ INDETERMINADA 
tr. José Maldonado 

LATÁCUNGA a o oa 

s [EN LA ciudad de Latacunga, día lines, veinte y dós de Febrer 

clde mil nevecientrs nreventa- y nueve: ante mi Dactrr-Jnsé Maldrnadr 
  

7 (16 Ñ Lo n G £n A $ 158 An A 

gen rlivo Alarcón Aces , casada; ImisHeriberte seltran Tapia, 
  

  

  

  

  

    

    
  

  

| ' lrasadr; Diegr Fernands Mnrenr Salazar, casado; Manwel 

¡ O | 
] : a |Gnnzafry/ Moncada Ganna, Casado; Gabriel Arturn Pastror-Bustos, 

unas EL 

e 

: ja jgnez Martinez, casadn; Segunda César Rkrárignez Tmjilln; casada; 

: 16 ¿ndrin Franklin rReatiqui Vaca, casadr; Segunda. Redrigr Bnarez'Ve- 
y 

10 lla,casado; Mignel.á s Chacón, casado; Segunda José 

7 Marin Semblantes, casado; y Yaime Artmrr Vaca Rueda, casado; má- 
pa 

18 [yrres de edad, .ecnatrrianrs, dmmiciliadras en esta Ccindad,legal”» 
  

19 [Ímerte capaces, a qmienes de crenrcerlas dry fe.- Cumplid-==* prr 
  

20 lmi_el-Notarirs Jos preceptos Jegales prevics al atrorgamienta 
  

21 [de esta escritura, dicens QUE elevan a escritura pnblica la 
  

ze [¡minnmta gne sé me presenta,cuye tennr literal es el signientes- 
  

28 "SENPSR NOTARIO ;- En sn Registro de Escritnras 
  

24 [Publicas a snm cargr, sírvase insertar nna de la gual conste la 
  

es |[Ca-nstitnción de una Compañia Anónima, contenida en las signien+ 

A - 
28 [tes cliausnlasi PRIMERA 1- CO "MPARECTENTES1- Ceomparecen | 

en la smscripción de la Escritnta Pública de Constitución de 

  

  

27 
      2s ¡la C-mpañia Anónima de Trenspsrtes de Pasajerss en Taxis Crtrpaxi
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"C"TRANSBTAXT CODCPAXI S.4.",los siguientes señrressl.- Alarcón 
  

Aces Marce “livr, de estad” civil casado, 2.- Beltrán Tapia 
  

Lwis Heribertr, de estadn civil casada, 3.- Galarza Clandir Jnan 
  

Imis, de estadr civil casada, 4+.- Herrera Cerrin Sixtr Edmundrl, 
  

3 de estada civil casad”, 5.- Jácome hmsres duran Isaac, de estad 
  

civil casada, 6.- Mrlina Chacén: Linn, de estadr civil casada, 
  

  

Mencada Garna Mannel Genzaln de estadr civil casadr, 9.- Pastel 
  

Bnstre Gabriel ártnrs; de estadr--civil casada, 10.- Reatigni 
  

Vaca Maren.Pr]-, de estada civil casada, 11l.- Rodriguez Marti- 

nezWilsen Klever, de estads civil casadr, 12.-:Rrdrignez' Trm- 
  

jillr Segnndr César, de estads civil-.casado, 13.- Reatiqni Vach 
  

Ándrin irarklin, de estad» civil casada, 14,--Suarez Vela Se- 
  

|gunde iodrigo y de estado civillcañado, 15. Semblantes_cha— 
y 

cán Mignel ángel, de- estads civil.casadn, 16.- Semblantes Se 
  

'"gundo Jnsé Mlarir, de estadn civil casado, 17.- Vaca fueda Jai- 
  

me Árturr, de estad» civil casadr. Trárs de nacirnalidad ecna- 
  

trriana, drmiciliadrs en la cindad.de Latacunga, -Previncia de 
  

Entrpaxi, Choferes irefesinnales-capaces para contratar y nblib 
  

garse. SEGUNDA +> ESTATUTOS. Lo compañia—oué—se—cons 
  

cui 
ARRE 

tituye se regirá p-r el signiente Estatutr Secials ARTICLE 
  

  

PRIMERO, -— DENUMINACIUN:+- La: compañia.se denrminarás "GTA 

TRANSP"RTES DE PASAJEROS EN TAXIS COTOPAXI". "COTRANSTAXI - 
  

CUTOPARI Sa4., y como tal se regirá prr las Leyes-del Ecuador, 
  

F en especial per la Ley de. Compañias, Cádign de Comercin, Códig 

Civil Y-por este. Estatuto ARTICMUTO SEGUNDO, -— OBTIETO-SOCIAL.=   

La Compañia ánfnima se dedicará as a).- Prestar el servicir 
    de Transporte público de Pasajer»s en axis en la cindad de La    



  

NOTARIA TERGÍ: 
Dr. sosé Maldon
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tacnnga, Prrvincia.de “strpaxi y sn ¿nrisdicción territrrial 
  

hasta los sitiss que les nemarias la enlicitaren, de confrimi- 
  

dad crn las'antrrizacirnes qne las-crrresp»ndientes Antroridades 

ción y venta de insmmos relativres al mantenimientr y ecrnserva-_. 

Q . . . 
ánaj . Hl. . 

  

  

  
Var y enajenar bienes miebles e inmebles y efectinar las acti- 

vidades indispensables que permitan la superación ecrnémica y 
  

SQL des s miembrrs. ARPICUL” TERCERO.-— PLAZO.- Su plazo de 

SS . o 
d actn era de n enta an apa de a echa de ns - 

a 

ARIO -| - - > Ey) E Les y fa - a a ar a 

  

Uns 

> . o. . 
de aY'pneda disnlverse e ligiidarse antes de crenclnids el pla+ 

AI . 
5 Te dnración, prr las cansas legales rn verliuntarias, e prrirey 
  

garse prr acuerde de la Ynnta “eneral de accimnistas. ARTICULO 
  

CUARTO: - DOMICILIO.- El domicilir principal de la Crmpañia será 
  

en la ciudad de Latacunga, Previncia de Cotopaxi. ARTICULO QUIN- 
  

TOs- CAPITADL.- El capital social de la Crmpañia: es de NUEVE” 
  

MILL”NES' NOVECIENTOS MIL SUCRES (9'900.000: ), dividido en mil 
  

una (5.000 ) . ARPICNULO SEXTOs+- CERTIFICADOS DE APORTACION:+- La 
  

compañia a. cada secin entregará un Certificad» de Apsrtación 
  

en el que constará, necesariamente sm carácter de no negrcia- 
  

ble. y el nímerr de participacirnes qne prr sn aprte le curres; 
  

  

prnde. ARTICILO SEPTIMO 3+- CESION DE PARMICIPANTES1- Las parti: 

  

cipaciones que tiene el srcir en la C-mpañia pueden cederse 

_ a o. . 
antreooy ctros socias de la Compañia-— aa terceras, _micamente—   

Con el consentimientr: mránime del capital srcial. Para practi- 
        

carse esta cesión se segnirá el prrcedimientr» erntempladn en ell
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en el Artículo cierto quince de la Ley de Compañias. listas pamti- 
  

cipacirnes, además sen transmisibles. por herencia. ARPICMLO 
  

-OOTAVOs-—. AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se acrrdare. ammentar el 
  

  

capital sncial, por cualquiera de las mdalidades permitidas 

prr la Ley, 10s seciros tendrá derech- de preferencia para sms- 
  

cribir dich- amentr, en prrprrción a sus aprrtes ssciales,* 
  

A£RTICTLO NOVINOs-— DEBERES Y DERECHOS VE LlrS SO0CIuS.- Los segcins 
  

tendrán las derechrs y deberes establecidas por la Ley para 
  

esta clase de crmpañias..FPrdrán ennmenrrir a las Jnntas Genera- 
  

les de ercirs, personalmente c por medir de representantes, en 

  
Cnys- caso, la representación se conferirá por escrita con Cam 

?      
| —popresentante— 

estente prder general legalmente conferido. Las ntilidades se 
  

repartirán entre los srcios en proprición de las berticipacia 
  

"nes srciales pagads, hechas las dedncisnes para el fondr de re 
  

serva y las demás previstas prr las leyes especiales. Los sn- 
  

cirs limitan su responsabilidad hasta la concnrrencia de ems 
  

respectivos aprrtes, salve la dispuesta en el artácmln drece de 
  

la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO+- ADMINISTRACION, - la Co 
  

_pañia estará gobernada por di G Encina: 

nistrada psr el Presidente; asíccomn prr el Gerente, según el 
  

casr. ARTICTLO DECIMO PRIMERO+- JUNTA GENERAD.- La Yunta Gene- 
  

  

ral, constitnida prr lrs srecins legalmente convocados y remni- 

¡Gns, es el árgana Suprema de la Compañia, y-—tiene—poderes—papa| 

resrlver trdes lns asmntes relativos a ls neencias sociales 
      : 

. . Sa oa 

Ladas—en-—el-«1t má AS c_- 7



3 

9 
yendr la fiscalización de la Compañia que se llevará a efecto en 
  

cada annalidad. Las ¿/nntas Generales de sncins serán presidi- 

  

das prr el Presidente de la Compañia y actuará coman Secretario 
  

' A s 

FOTARIA TEnCeÑ 7 
"Y. José Mafd 2 : yr e - o . o. NS MM o onado € G E A y , 

LATACUNGA 

«.nará la persrna que deba presidirla, de entre sms miembres. s 
  

  

cl Ignal se prncederá cuand» falte el Vecretarin. ARTICULA DECIMO 

s 

8 | General esop frdinarias y Extraordinsrias se reunirán enel 
  

o | drmicilir principal de la Unmpañia, previa convntaria hecha 
  

  

  

    
  

  

pe ad. 
: AH. dono Sa - . .. z - , - 

SPA IAS el Gerente aya e ase senaladr en la na e nS de 
LA y % 

? y N - ? : : lo — dm énjfente artículo:de 1rs presentes Estatuntrs.- Las rrdinarias > 
(A NOTARTO x 

Á ; BI S8 Finvniran por ln-menos mna vez al añn, dentrn de l-s tres 

Nes, 2 o os 
una ESeÉes prsterirres a la finalización del ejercicia económico de 

A a, -    4, | la Urmpañia, para crnrcer el balance anal y:a las cuentas que 
  

  

  

  

4 , 

z s | le presente el Gerente; decidir sebre el repartr de ntilidades 

10 | Y la frrmación del frnds de reserva legal; así cromo, ls demás 

17 | Pnntrs señalados en la convecatoria. Las extraridinarias se 

+ 4 . - . . 

18 |rennirán en cualquier épncea que fneren conv»cadas. En las Jnntes 
  

19 | “enerales, tanta "rdinarias.comr Extrarrdinarias, silo podrán 
  

£o | tratarse l-s asuntos pyuntualizadas enla canuvacateria, bala 
y) EU   

s1 [Pena de nmlidad. ¿RTICILO DECIMO TERCEROs- CUNVOCATORIA t- Las| 

za | /intas Generales, vrdinarias o/Extranrdinarias, serán ceonvrcada 

23 [Por el Gerente fesn rchr dias Ae anticipación pr ls menrs, me- 
  

2. (¡diante notificación previa dirigida a cada-sncinm, de la cnal 
  

es | se dejara copia y constancia de la notificación en las archivng$ 
  

6 ¡dela Esmpañia. Elm la copyscatoria deberí£ expresarse Con cla- 

x 

27 |vidad y precisión los asuntos a tratarse en cada dante ypoles —       
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la:%wnta “ederal se entenderá crnvncada y quedará validamente 
  

ernstitrida-en cralamier tiempo y en cnalomier lnger, dentrr" 
  

del territ-ris nacirnal para tratar cualgnier asunto, siempre 
  

que. esté presente el trtal del capital secial y lrs asistentes] 
  

qnienes deberán snscribir el acta bajo sanción de mmlidad, acep- 

da "par y imid LA dy Te - 

CIMO CUARTO:- QUORUM.- La Junta Peneral se. considerará valida- 
  

mente crnstitnida para deliberar en primera convrcatrria cuand? 
  

enncurrieren a ella, los srcios que representan prr lr menrs. 

el cincnenta y “Úns-prr cientn del capital srcial: En segunda c+n- 
  

vecatrria:se rennirán con el nímers de sncirs presentes, -debien- 
  

dn expresarl» así en la convecatrria. ARTICULO DECIMO QUINTO+-= 
  

MAYORIA DECISUITA:- Las resoluci-nes que adrpte la.¿nnta “ene- 
  

ral de Snacirs se trmarán por mayrria absrelnta del capital cron- 
  

s 

cnrrente; los vntes en blanca y las abstenciones se sinmerán a 
  

la meyrria. Las resnlncirnes de la Ynnta “eneral sen bligat=- 
  = 

rias para tráss las saciss, inclmsive, Para loe nn asistentes e 
    

- para aqnelles que v-ten en contra, sin perinicir del derecha 
  

de impugnación previste en la Ley. ARTICULO DECIMO SEXTO fun 
  

  DERECHO—A-VODO, Por cad 

(s/ 5.000,6n ) les encins tendrán derecha a un vete. ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO:- DEL PRESIDENTE; - El presidente durará dos añns 
  

en sn cargo, pers prdrá ser indefinidamente Peelegid-.-Para 
  

ser designada Presidente nn se reqniere tener la calidad de sn» 
  

2 xs z A 
£ > 

zado, sin perjnicin de la dispuneste prr el artícumlra ciento 
      treinta y seis de la Ley de Crmpañias. En casn de ansencia, 
 



226 
inpedimentr temprral « definitivr del Presidente le reemplazará 

la persrna que fnere-designada prr la Jnnta General, con. todas ¡: - 
  

  

sus abribicirnes. ARTICULO DECIMO UCTAVU:S— ATRIBUCIONES DEL. 
  

Dr. Josá Maldon... 

  

López 

LATACUNT 

s |hacer cumplir las reselucirnes de la Innta: General; b).- Pre- 
  

o |lsidir las sesirnes de la Jnnta Y“eneralz c).- Suscribir conjun- 

7 tamente crn el Gerente los certificados de aprotación y las 
  

wm 

  

  

  
    

  

  

     
  

po. ya: 8 
Ef AS - q A Z . . “e 2 

VA Alda igihebles: €).- Supervigilar las speracirnes de la marchas 

¡0 de q 

Ñ 1 Cia id A » - Mbasd 206333 e SmMnDAa . a año - a a lo 
SS 0 a. p.. e sd nd cm 

sw 

ARTICULO VIGE- 

17 SIMO31DEL GERENTE.Para ser designado Gerente nr se requiere tener 

18 lla calidad de srcin.« La dnración del cargrn será de des años, 
  

19 [(pndiendo ser reelegido indefinidamente, El neombráamients del Ge> 
e 

rente será firmads prr el Presidente. En casn de amsencia, impe- 

  

20 
  

21 [dimentr tempnral « defiritivro del Gerente, ln reemplazará el 
  

ez lFresidente, con todas sus atribuciones. ARTICULO VIGESTMO PRI- 
  

     A, ES 

2s [mentes b).- Realizar trdrs las actes administrativss que le 

26 rrespsndaz c).- Presentar a consideración de la 4unta Genera 
  

- 
27 ide-sacios-el preyecta de presupuesto anmal, para gastes generales, 

28 lpagr de sneldrs y salarios, y gastes de nperación; d).- Presen+      



to
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

25 

26 
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- : . . > , : 
Char mea v082—21-—año+—2-6psidereeión ente beneral—de-Sr- 
s 

cirs "na memrria raznnada srbre la situación de la Compañia, 
  

acompañada del balance, inventarins y cuentas de pérdidas y 
  y 

Banmancias, así como la prepnesta de distribución de beneficirs; 
  

e).- Manejar los frndas y bienes de la: Compañia, baja sm res- 
  

prnsabilidad; f),- Cuidar que se lleven l-=s libras de cemtabi— 

lidad, de actas y sncirs de la Crmpañia; g8).- Efectuar toda 
  

clase de actos y Contratrs, -peracirnes con las bancrs n Con 
  

ntras pers»nas naturales e jurídicas; emecribir pagarés, letra uz
 

  

de cambin y crntraer trda clase de rbligaci-nes; firmar factu- 

ras y más cemprrbantes relacisnados con las eperacirnes de la 
  

Compañia, celebrar contratos de trabajo, etc; y, h)l.=- Respander 
  

prr l1>s valrres, dinerrs, archivrs y demás bienes de la Crmpa- 
  

ñia. ARTICUL” VIGESIMO SEGUNDOs- FONDCS Db RESERVA. - La compañia 

foruará_ un f-nde de reserva hasta que éste alcance por la me- 
  

  

nos al veinte por cienta del capital s.cj 

realizadas prr mn cinco prr ciento. La Junta General de Srcids 
  

prdrá constitnir rtrrs fondns de reserva para los sbjetns que 
  

ella determine. ARTICULO VIGESIMO TERCERO +- DISOLUCION Y LI- 
  

QUIDACION.- La compañia prdrá disrlverse y liquidarse en cual- 

z . > , . - 

quier momento, euwjetándese en ted» a lo dispuesta en la-Ley-—de. 

Crmpañias. La Junta General deberá designar nn liqmidader prin» 

  

  

aer en el Gerente, y un lignidader suplente TERCERA q. 

  

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.-— ARTICULO VIGESIMO CUARTO, -= 

Ll Capital secial se encuentra Ínterramente suscrita y pagada     de acrerds al signiente detalles....ooooooooomomooomanooro.» 
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8acIes CAPITAL. «CAPITAL CAPITAL 9 DÉ 

ara rmo  FAGADO FOR PAG. PARNMIZ 

lalarcón Aces Marco - 600,000 .- 300.000 300.900” 120 
4.0 

  

a ? ko. E Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Galarza Clandin Júan+ 589.99 290.000 290.000- 146 - 5, ES 

Herrera “smrin Sixtr. 580,000 290.000 290.000 - 146 1% 

¡Jácome Ameres Juan. - 580,000 290,000 290.000 116 E, 6% 

Mrlian Chacón Linn. 580.000 290.000. 290.000 - ANG = ST 

(2 |Morenr Salazar Diegn. 580.000 -290,000 290,000 m6] $: 
OS e. 

E 0.000. 290,000. -290,000-—___1446_|” 

Páster, »strs Gabriel. 580.000 290,000 290.000 216 * 7,8 

Roatigrd Vaca Andrín. 580.000 :- 290,000 290,000“ 116 => 
“4 ec 27 

Reábiqni Vaca Marco P.580.000 - 299.000 -. 290.000 116 L1+ 

QT 

Rrdrignez M. Wilsrn K.580.000 290.000 290.000 - 116 

0 Az 
Redrígmez T. Seéegnndr. 580.000 290,000 200000 416 : 

Suárez Vela Segnndr. 580,000 290,000 290,000 116 == 

Somblantes_ca+—Miguel, 380,000 290.000. 290000 M6 _| "> 
o nn AS 

Semblantes Segmndr- J. 580.000 290.000 290,000 116 IN 

Vaca fmeda- Jaime A. 580.000 -290,000 290.000 CC 

SUMA - 9'900.000 4'950.000 4'950.000 : 1.980 

Consiguientemente el salds por pagar, de confriidad al artículo 

lciente tres de la Ley de Compañías,se realizará dentrr de nm añ 23 

24 

e5 

28 

27 

28 
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trn Mercantílo CIARTA+- DISP"SICICWES GENERALES.- ARIICULO VI- 

   

  

GESTMO QUINTO, — Los «permisos de nperación que reciba la Crmpa- 
  

  

ñia para la prestación del servicin de Transportes de pasajeros     ame a    



1 Tránsitr, Y ne constituyen títulos de prapi edad, por la sensei 
  

»
 

  

gniente nr san susceptibles de negrciación. ARTICULO VIGESIMO 

a |[SEXTO.- La Reforma del Estatutr, aumenta « cambie de unidad 
  

¿|9e nnidades variación de servicin y más actividades de Tránsi- 
  

sq y Transprrte Terrestre, ln efectuará la Compañia, previn in- 
  

  
cforme favrnrable de lns Competentes “rganismos de Tránsito. ARTI+ 

7 lacinnado can 

  

afl lránsitr y Transporte Terrestre se. srmeterá a la. Ley de Trán+ 
  

o |Sitr vigente y sus Heglamentos; y, a las regnlacirnes Que sn- 
  

  

10 |bre esta materi j j C ¿la 

En. ARTIOTLO VIGESIMCO OCTAVU.- Las tarifas que regirán. para la 

  

11 
  

18 [prestación de servicir prepuesta, serán fijadas. y modificadas 
  

  
13 [por el Urnsejr Nacional de Transito y Tremsprrte Terrestre, 

  
a 7 14 [ARTICUL” VIGESIMO MOVENCG.- En tode cuwante ne esta Ca: templada 

158 |8n los presentes Estatutrs, se estará a la dispnestr en.la Ley 
  

16 de Compañias vigente y a las resmlucinnes y disprsicinnes de la 
  

17 (Er j j z Ls] e+     

18 [Yes relacionadas con la actividad srcietaria. QUINTA $- 
  

19 [Lns comparecientes facultan con expresa autorización para que 
  

  

21 Mmites y diligencias hasta la inscripción de la Compañia en el 
  

- [Registrr Mercantil U%. señnr WNretarir, se servirá agregar las 
  

  

Abngade, matrícula cientr setenta y tres- C.A.C.Casillerr Jndi- 24 
  

25 ¡Cial cienta veinte y tres".- Hasta aqui-la mimmta qme los rterdan- 
  

se [tes la retifican plenamente. Yr,el Wrtaris,di lectura integra 
  

27 Y en alta vnz de esta escritnra en presencia de lrs rtrrgates 
      ze (quienes se afirman,tatifican y firman conmigo trdr en» nidad d 
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. | MARC” CLIVO ALARCÓN A. / 

¿| Cod. oSO6FITI 92 
  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
A ab 

IS GALARZA CLAUDIO / 
  

   
16 

Ced. 032 156 33L-2 
  

  

  

    

18 STXTU EDMINDO HERRERA USURTIO  Z 
  

19 Cedo_ os pagó <P 
  

20 
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23 

[/JUAN YSAAC JACUME AMORES / 
  

24 0% 141058 354 -Y 
  

25 
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LINU MULINA CHACUN 
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  PARA 
DIEGU FERNANDU MURENU SALAZAR 
  

Cedo. DEOZ/Í JOG-S 
  

  

  

  

  

MANUEL GuUNZALu MUNCADA GAUNA Y 

  

Cedo FO UTES E 

  

  

  

  

Cedo. 

  

  

  

  

  

  

Ced. 065.016 5982-5 
  

  

  

  

WILSON KLEVER RUDRIGUEZ MARTINEZ 
  

Sed. OS OOCIINAZ-E 
  

  

    

  

E 
TRUJILLO / 
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FRANKLIN REATIQUI VACA / 
  

  

  

  

  

e OEGUND RUDRIGU SUAREZ VELA 
  

Y , 
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L£ 
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“CONSEJO NACIONAL io 
DE TRANSITO Y dr 
TRANSPORTE TERRESTRES 
O RINTEMENCETA DERBRANJUSION No. 008-CJ-005-98-CNTTT. 

Ha su Despacho.- 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

    LO dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 

fo/SUBAJ-98-CNTTT., de 11 de noviembre de 1998, emitido por la 
Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

Y, ¡nlorme-ble-3 
e > Subdirección Es 

O a 

y SA ¿sta-26Cumentación está con los requisitos determinados por este Organismo para la 

        

    

    

  

emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 La Escritura ha sido elaborada con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 
exigencias legales y reglamentarias de Tránsito y Transporte Terrestres vigentes, sin 
embargo para que surtan efecto en él las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes, es necesario se incorpore un capitulo con disposiciones 
generales:   

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañia para la prestación del servicio de 

Transporte de Pasajeros en Taxis, serán autorizados por los Competentes Organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación”, 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestres, lo efectuará la Compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transitó”, 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los Organismos Comipetentes de Tránsito”. 

“Art.- Las tarifas que regirán para la prestación del servicio propuesto, serán fijadas y 

modificadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres”. 
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E, La nómina de los DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, es la 

siguiente: 

     

  

ALARCON ACES MARCO OLIVO 

BELTRAN TAPIA LUIS HERIBERTO 

GALARZA CLAUDIO JUAN LUIS   

RODRIGUEZ MARTINES WILSON KLEBER HERIBERTO 

RODRIGUEZ TRUJILLO SEGUNDO CESAR OLMEDO 

REATIQUI VACA ANDRIN FRANKLIN 

SANCHEZ RECALDE BOLIVAR HUMBERTO 

i SUAREZ VELA SEGUNDO RODRIGO 

| : SEMBLANTES CHACON MIGUEL ANGEL 

| SEMBLANTES SEGUNDO JOSE MARIO 

VACA RUEDA JAIME ARTURO 

SON DIEZ Y OCHO (18) SOCIOS 

  

1.4 Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el permiso 

de operación la compañia deberá justificar la tenencia del parque automotor acorde 

con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

| o ee , 15 CONCLUSION: por lo expuesto, encontrándose la Escritura elaborado de 

| conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 

Civil, habiéndose realizado en ella, las observaciones antes indicadas, bien 

puede la Comisión Interna Permanente de Legislación, recomendar al Directorio 

| del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la 

Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis “CIA. DE 

TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS COTOPAXI COTRANSTAXIS 

COTOPAXI S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi.   
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| 2. Informe No. 010-CIPL-98-CNTTT., de 25 de noviembre de 1998, de la Comisión 

€ 

o interna Permanente de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y 
recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros 

en Taxis “CIA. DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS COTOPAXI 

COTRANSTAXIS COTOPAXI S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de 

   

  

    

    

    

  
Cotopaxi, se pueda constituirse jurídicamente. 

QTOPAXI S.A.”, en consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Eración a los Organismos de Transporte competentes. 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades competentes. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Quinta Sesión Ordinaria, el uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 
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NCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de S/, 4'950.000,- CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL v01 100 Sicres. 

Corresponde a la eportación recibida en deposito para la cuenta de Integración de Capital de 
la Compoñtla en formación que se denominará: 

“ COTRANSTAXIS COTOPAXI 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas : 

  

    
   

catala O s/. 300.000, - Reutiqui Andrin s. /290.000,- 
AQUACERSS, -300.000,- Reatigui Marco 290.000,- 
valerza Auki 290.000,- Rodriguez Wilson 290.000,- 

Herrera Sixto : 290.000.- Rodriguez Segundo 290.000,- 
ea Lino 290.000.- Suarez Segisudo 290.000,- 

  

290.000,- Semblantes Miguel 220.000.- 
290.000,- Semblantes Segundo  290,000,- 

290.000,- Vaca Rueda Jaime 290.000, - 

290.000, -     
    Éste deposito no podrá ser retirado sino después de 30 dies contados desde la fecha de emisión 

del presente certificado, devengard el .......... 26 de interés anual, el cual se lo pagará el día del 
reembalsa, conjetamente con el capital respectivo.   

IS 

El valor correspondiente a este certificado , más los intereses si es el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 
reciba amo comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañlas en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitación o domicialización de la compañía, o si 
desistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este certificado y la 
presentación y entrega de la entorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 
Bancos o de Compañías, segriin corresponda. 

Leteciunga, octubre 20 de 1998. 
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